
Administración Autonómica
Personal Laboral de Educación

CSIT UNIÓN PROFESIONAL valora muy positivamente la concentración celebrada ayer, 27 de abril, frente
a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en la calle Alcalá, 32,
en defensa de unas condiciones laborales dignas para todos los profesionales que sostienen, día a día,

los centros educativos públicos.

Esta convocatoria da continuidad a las movilizaciones iniciadas el pasado

mes de febrero ante la falta de avances reales, el bloqueo de la negociación

y la ausencia de respuesta por parte de la Administración regional.

Bajo el lema central “Excusas no, soluciones sí. ¡Queremos condiciones de

trabajo dignas!”, el personal de los centros educativos públicos volvió a salir

a la calle para reclamar la convocatoria inmediata de la Mesa Técnica de

Educación, la apertura de un calendario real de negociación y la adopción de

medidas urgentes ante una situación que continúa bloqueada.

A lo largo de la tarde, las pancartas y los gritos de los asistentes trasladaron un mensaje claro a la Consejería:

“Excusas no, soluciones sí”, “Mesa Técnica urgente”, “Ni un paso atrás” y “Consejera, la educación te espera”.

Con estas reivindicaciones, el personal evidenció su hartazgo ante la falta de respuestas y la necesidad

urgente de avanzar en soluciones reales para todas las categorías profesionales, en una tarde marcada por la

unidad, la participación y la exigencia de condiciones laborales dignas.

La concentración contó con la implicación de trabajadores y trabajadoras de distintas categorías, dejando

claro que el malestar existente es compartido y que la plantilla reclama diálogo efectivo, negociación real y

medidas concretas para afrontar los problemas que afectan al funcionamiento diario de los centros. Desde

CSIT UNIÓN PROFESIONAL, agradecemos la participación y el compromiso de todas las personas que

acudieron, así como de quienes siguen apoyando estas acciones reivindicativas, demostrando que el personal

de los centros educativos públicos está unido y decidido a defender sus derechos.

CSIT UNIÓN PROFESIONAL recuerda que esta situación afecta a categorías esenciales como enfermeras,

fisioterapeutas, educadoras, integradores sociales, auxiliares, técnicos, personal auxiliar de servicios, personal

de cocina, mantenimiento y otros profesionales imprescindibles para garantizar el correcto funcionamiento

de los centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid.

Entre las principales reivindicaciones se encuentran la convocatoria urgente de la Mesa Técnica de Educación,

la negociación de un calendario estable de reuniones, el reconocimiento de las funciones de las distintas

categorías, la mejora de ratios, la dotación de recursos adecuados, la atención a las necesidades del personal

sanitario en los centros, la situación del personal fijo discontinuo y las condiciones del personal que trabaja en

centros de Educación Especial y escuelas infantiles, entre otras demandas pendientes.

Esta movilización pone de manifiesto la fuerza, la unidad y el compromiso del personal de los centros
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Esta movilización pone de manifiesto la fuerza, la unidad y el compromiso del personal de los centros

educativos públicos, que dejó claro que no va a permanecer en silencio ante la falta de respuestas y que

seguirá exigiendo obtener soluciones reales. La convocatoria finalizó con el compromiso de seguir

movilizándonos hasta que la Administración escuche, convoque la Mesa Técnica de Educación y

aporte soluciones reales para el conjunto del personal de los centros educativos públicos. 

En este sentido, CSIT UNIÓN PROFESIONAL hace un nuevo llamamiento a la participación el próximo 11 de

mayo, a las 11:00 horas, frente a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de

Madrid, en la calle Alcalá, 32. 
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